
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 215 Miércoles 10 de noviembre de 2010 Pág. 34856

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

0-
32

97
9

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

32979 VENDA Y DISTRIBUCIÓ DEL VALLÉS,
SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
VENTA Y DISTRIBUCIÓ DE CATALUNYA,
SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril,  de modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles,  se hace
público que las Juntas Generales de Socios de "Venda y Distribució del Vallés,
Sociedad Anónima Unipersonal" y de "Venta y Distribució de Catalunya, Sociedad
Limitada Unipersonal", celebradas el día 28 de septiembre de 2010, acordaron la
fusión por absorción de "Venta y Distribució de Catalunya, Sociedad Limitada
Unipersonal", mediante su extinción y transmisión en bloque de todo su patrimonio
a favor de "Venda y Distribució del Vallés, Sociedad Anónima Unipersonal", en los
términos del Proyecto de Fusión que ha sido depositado en el Registro Mercantil
de Barcelona y sobre la base de los balances de fusión aprobados por ambas
sociedades, cerrados a 31 de diciembre de 2009.

Dado  que,  tanto  la  sociedad  absorbente  como  la  sociedad  absorbida  se
encuentran íntegramente participadas, de forma directa, por una misma sociedad,
"Servicio Integral a Horeca, Sociedad Anónima Unipersonal", la fusión tiene el
carácter de simplificada, conforme a lo establecido en el artículo 49 de la Ley 3/
2009, de 3 de abril, de modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 43 y 44 de la citada Ley 3/
2009, se hace constar el derecho que asiste, a los señores socios y acreedores de
ambas sociedades, a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los
Balances de Fusión, así como el derecho de oposición que asiste a los acreedores
de ambas sociedades participantes en la fusión, durante el plazo de un mes a
partir de la fecha de publicación del último anuncio de fusión.

Barcelona, 29 de septiembre de 2010.- Julio Martínez López, Administrador
único de "Servicio Integral a Horeca, Sociedad Anónima Unipersonal", Socio único
de las sociedades "Venda y Distribució del Vallés, Sociedad Anónima Unipersonal"
y "Venta y Distribució de Catalunya, Sociedad Limitada unipersonal".
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